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Secretaría Municipal 

ACTA Nº 100 / 2023 

 

En Lautaro, a jueves 27 de julio de 2023 siendo las 15:09 horas se da inicio a la 

reunión ordinaria del Concejo Municipal, que preside el concejal Mario Pérez Rebolledo, 

la que se realiza en la Sala de Concejo “Sylvia Paslack Miethke”, ubicada en Vicuña 

Mackenna Nº390; actúa como Ministro de Fe, el Secretario Municipal Sergio Zúñiga 

Ibáñez. 
 

Asisten los Concejales: 

▪ Sr. Mario Pérez Rebolledo 

▪ Sr. Gastón Muñoz Riego 

▪ Sr. Erwin Hauri Madariaga  

▪ Sr. Aurelio Llanos Espinoza  

▪ Sr. Germán Ortiz Erices 
 

Asisten los funcionarios municipales Señores(as) 

Secretario de Planificación, Andrés Etcharren White  

Director de Obras Municipales, Eduardo Bustos Valdebenito 

Director de Tránsito y Transporte Público, Paulo Gatica Martínez   

Director Desarrollo Comunitario, Giano Pardo Casanova 

Director de Asesoría Jurídica, Raúl Henríquez Burgos  

Director Seguridad Publica, Daniel Moraga Martínez  

Director Medio Ambiente, Aseo y Ornato, Marco Arriagada Galdames 

Directora de Control Interno (s), Joselin Ponce Fuentes 

Jefa de Rentas y Patentes, María José Herrera Diaz  

Jefe de Recursos Humanos DAEM, Roberto Sandoval Poblete 

Jefe de Gabinete, Claudio Ponce Ponce 

Profesional Administración, Francisco Ibáñez Labrin 

 

Tabla Nº100 
  

1. Aprobación actas de reuniones de Concejo N°s 90 y 91 

2. Lectura de Correspondencia  

3. Cuenta Alcalde  

4. Cuenta comisiones 

4.1 Comisión Especial Ad Hoc (20/07) 

4.2 Comisión de Cultura y Deportes (27/07) 

4.3 Comisión de Salud Medio Ambiente y Desarrollo Social (27/07) 

5. Incidentes 

6. Modificación al artículo 41 del Reglamento Interno del Concejo Municipal, por 

transmisión online de comisiones 

7. Creación de la Dirección de Gestión de Riesgos de Desastres  

8. Modificación del Reglamento de Estructura y Organización Interna de la 

Municipalidad de Lautaro (creación nueva Dirección)  
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9. Otorgamiento de patente de alcohol de giro restaurante a nombre de Delycate 

SPA en Manuel Rodríguez N°698 Lautaro 

10. Ocupación Bien Nacional de Uso Público solicitada por Cecilia Cáceres Burgos 

para instalación de Foodtruck en Parque Industrial (calle Gustavo Verniory y Las 

Industrias) 

11. Exposición de la Corporación de Asistencia Judicial del Bio Bio 

12. Funciones para contratar a honorarios en el departamento de educación 

municipal (agregado) 

13. Concesión cafetería y quiosco terminal rodoviario (agregado) 

14. Entrega de estímulo a tres deportistas de la comuna (agregado) 

Desarrollo de la sesión 

 

PUNTO N°1: Aprobación actas de reuniones de Concejo N°s 90 Y 91 
 

Aprobación Acta N°90; aprobada sin observaciones. 

Aprobación Acta N°91; aprobada sin observaciones. 

 

 

PUNTO N°2: LECTURA DE CORRESPONDENCIA  

 

Correspondencia Recibida: 

▪ Carta de fecha 26.07.2023 a nombre de Hernán Gallegos Rubio y Esposa, solicita 

exención pago de aseo domiciliario. Fue derivada a Gabinete, Dideco y Concejo 

Municipal.  

▪ Carta de fecha 27.07.2023 a nombre de Devora Venegas, expone preocupación 

decepción respecto a sistema educativo de una educación inclusiva y equitativa como 

estudiante con trastorno del espectro autista (TEA). Fue derivada a Concejo Municipal, 

Alcaldía y DEAM.  

 

Correspondencia Despachada: 

▪ Certificado N°153 de fecha 20.07.2023, aprobación Cuarta Modificación 

Presupuestaria del Departamento de Educación 2023, por un total de aplicación de 

recursos de M$103.882.- 

▪ Certificado N°154 de fecha 20.07.2023, aprobación Quinta Modificación 

Presupuestaria del Departamento de Educación 2023, por un total de aplicación de 

recursos de M$405.282.- 

▪ Certificado N°155 de fecha 20.07.2023, aprobación modificación de Ordenanza N°17 

sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas en la comuna de Lautaro, según 

se detalla. 

▪ Certificado N°156 de fecha 20.07.2023, aprobación funciones para contratar a 

honorarios en el Departamento de Salud Municipal, según se detalla. 

▪ Certificado N°157 de fecha 20.07.2023, aprobación costos de operación y mantención 

del proyecto “Reposición Veredas calle León Gallo de Lautaro” 

▪ Certificado N°158 de fecha 20.07.2023, aprobación análisis punto N°11 y 12 de la 

tabla de esta sesión en Comisión del Concejo Municipal para la creación de la 

Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres y la consecuente modificación al 

Reglamento de Estructura y Organización Interna de la Municipalidad de Lautaro.  
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PUNTO N°3: CUENTA ALCALDE  
 

No Hay.  

 

PUNTO N°4: CUENTA COMISIONES 
 

4.1 Comisión Especial Ad Hoc (20/07) 

Puntos de Tabla Acuerdos 

 

 

 

 

 

 

 

1. Creación 
Dirección de 
Gestión de Riesgo 
de Desastres y 
Modificación al 
Reglamento 
Estructura y 
Organización 
Interna de la 
Municipalidad de 
Lautaro.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
En la Sala del Concejo Municipal, siendo las 10:00 horas se da 
comienzo a la reunión con la Asistencia de los concejales Mario Pérez, 
Gastón Muñoz, Ewin Hauri, Aurelio Llanos y Germán Ortiz. Participan 
de la reunión la Directora Control Interno (s), Director Adm. y 
Finanzas y la abogada de la Dirección Jurídica Amalia Lavado.  
 
Amalia Lavado expone sobre la procedencia de la creación de la 
Dirección del Riesgo de Desastres en la Municipalidad y los requisitos 
que deben cumplir para tal efecto. 
 
Señala que la Constitución Política de la República reconoce a la 
Municipalidad la autonomía para definir su estructura orgánica, 
pudiendo establecer los órganos o unidades que considere pertinente. 
La Ley 18.695 establece bajo el epígrafe “Organización Interna” las 
distintas unidades que puede establecer la Municipalidad para 
cumplir sus funciones legales-privadas y compartidas. 
 
En la misma ley se establece que directamente o con la colaboración 
de otros organismos de la Administración del Estado los municipios 
pueden desarrollar acciones relacionadas con la “Gestión de Riesgo de 
Desastres en el territorio de la comuna, la que comprenderá 
especialmente las acciones relativas a las fases de mitigación y 
preparación de estos eventos, así como las acciones vinculadas a las 
fases de respuesta y recuperación frente a las emergencias”. 
     
También se establece los cometidos que debe cumplir la unidad 
encargada de la citada función y dispone que tal repartición se podrá 
asignar a proposición del alcalde y con la aprobación del concejo 
municipal, ello sujeto a disponibilidad presupuestaria que debe ser 
certificada. 
 
En cumplimiento a la normativa legal se ha requerido informe de la 
Dirección de Control Interno y Certificado de la Dirección de 
administración y Finanzas sobre la disponibilidad para crear el cargo 
Directivo grado 8° de la EUM.  
 
El DAF Carlos Quiroz mediante certificado N°164 de fecha 17.07.2023 
indica que existe en el presupuesto año 2023 la disponibilidad 
presupuestaria para la creación en la planta de la municipalidad de 
Lautaro. 
 
Además, se recomienda en el mismo acto el acuerdo para aprobar la 
modificación del Reglamento Municipal N°2 del año 2018 sobre 
Organización Interna de la Municipalidad de Lautaro.   
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4.2 Comisión de Cultura y Deportes (27/07) 

Puntos de Tabla Acuerdos 

 

 

 

1. Proyecto Cancha 
Club Deportivo 
Andino. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Reconocimiento 
entrenador de 
boxeo profesional 
Roberto Castro. 
 

3. Análisis de 
posible 
otorgamiento 
subvención 
municipal a 
Karateca de 
Lautaro. 

 

Siendo las 11:10 horas del 27.07.2023, se inicia la reunión de Comisión 
de Cultura y Deportes, la cual preside el Concejal Gastón Muñoz y en la 
participan los concejales Pérez, Hauri, Llanos y Ortiz; cuenta con la 
presencia del Secretario de Planificación Andrés Etcharren, Profesional 
Secplan Kurt Egger y la Directiva del Club Deportivo Andino.  
 
Se le otorga la palabra al Presidente del Club Deportivo Andino Rodrigo 
Sanhueza quien expone la problemática que vive el club producto de su 
cancha deportiva y el Plan Maestro El Avellano.  
 
El SECPLAN Andrés Etcharren hace presentación de los planos del 
proyecto a los concejales y Dirigentes.  
 
Conclusión: se solicita a la administración gestionar reunión con 
SERVIU en la cual participen los Dirigentes del Club Deportivo 
Andino, Departamentos de la Municipalidad correspondiente y 
Concejales. 
  
 
Conclusión: Se sugiere el reconocimiento pero que la 
administración defina cuando cómo y donde se realizaría. 
 
 
 
Conclusión: la comisión sugiere hacer entrega de un aporte como 
estímulo a la deportista Lautarina, se enviarán los antecedentes a 
la Dirección de Desarrollo Comunitario para realizar el trámite 
administrativo correspondiente. 
 
 
 
Se pone termino a la reunión a las 12:12 horas.  
 

 

 

 
 
 
 

2. Modificación 
Reglamento 
Concejo para 
agregar a su art. 
41 la transmisión 
on line de 
reuniones de 
comisiones. 

Conclusión: se sugiere realizar un análisis aún más exhaustivo de 
esta materia en una próxima reunión de comisión en la cual 
participe el Alcalde junto a la administración presentando la 
propuesta.   
 
Cada concejal presenta su punto de vista en cuanto a la modificación 
del Reglamento de Concejo para agregar a su artículo 41 la transmisión 
on line de las reuniones de comisiones. 
 
Los concejales Pérez, Muñoz y Llanos no están de acuerdo en que se 
realice la transmisión de comisiones ya que se perderá el sentido de 
conversar en la confianza y privacidad que muchas veces requieren 
algunos temas. 
 
Los concejales Hauri y Ortiz se manifiestan a favor de que las 
comisiones sean transmitidas ya que la comunidad lautarina está en 
su derecho de conocer las materias y trabajo que desarrolla el concejo, 
los Directores y Funcionarios Municipales.   
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4.3 Comisión de Salud, Medio Ambiente y Desarrollo Social (27/07) 

Puntos de Tabla Acuerdos 

 
 
 
 
 
 
 
1. Análisis 

Otorgamiento 
patente de 
alcoholes a 
nombre de 
DELYCATE SPA 
ubicado Manuel 
Rodríguez 
N°698, Lautaro. 
 
 
 
 

2. Ocupación Bien 
Nacional de Uso 
Público carro 
Foodtruck 
Parque 
Industrial a 
nombre de 
Cecilia Cáceres 
Burgos.  

 
Siendo las 10:53 horas del 27.07.2023, se inicia la reunión de Comisión 
de Salud, Medio Ambiente y Desarrollo Social, la cual preside el Concejal 
Pérez, y participan los concejales Muñoz, Hauri, Llanos y Ortiz. 
 Más la participación de la Jefa del Depto. de Rentas y Patentes María José 
Herrera Díaz. 
 
La Jefe de Rentas y Patentes expone la solicitud de otorgamiento de la 
patente de alcoholes del contribuyente que se individualiza como 
DELYCATE SPA ubicado en Manuel Rodríguez N°698, tipo patente 
Restaurante.  
Se informa que el Pre Informe de Admisibilidad de la Dirección de Obras 
Municipales es favorable y el Informe de Factibilidad de Carabineros es 
Positivo. En este caso la Junta de Vecinos del sector, no se pronunció. 
 
Conclusión: Esta Comisión propone aprobar el Otorgamiento de 
Patente de Alcoholes a nombre del contribuyente individualizado 
como DELYCATE SPA.  
 
 
La Jefa de Rentas y Patentes expone la solicitud de María Cecilia Cáceres 
Burgos quien solicita la instalación de carro Food Truck en el Parque 
Industrial de Lautaro específicamente en la calle Gustavo Verniory y Las 
Industrias.  
 
Se indica que los Informes de la Dirección de Tránsito y Dirección de 
Obras Municipales son factibles a tal instalación. 
 
Conclusión: Esta Comisión propone autorizar la ocupación del Bien 
Nacional de Uso Público para la instalación de un Carro Food Truck 
en el Parque Industrial de Lautaro.    
 
 
Se pone termino a la reunión siendo las 10:58 horas. 
 

 

 

PUNTO N°5: INCIDENTES 
 

Concejal Mario Pérez Rebolledo 

▪ El Concejal PÉREZ consulta respecto a la calefacción en algunos colegios y recuerda 

que en sesión anterior se aclaró que el suministro de gas ya se encontraba pagado, 

pero aún le siguen llegando reclamos que no ha llegado el gas a los colegios.  

 

▪ Se refiere al día del recolector de residuos sólidos domiciliarios y propone que se realice 

una atención a estas personas quienes tienen la misión de mantener limpia la ciudad. 

Sugiere que se instaure en la comuna celebrar como corresponde el día del recolector.     

 

Concejal Gastón Muñoz Riego 

▪ El Concejal MUÑOZ comenta movilización de los profesores de la comuna en la ciudad 

de Temuco quienes se adhirieron a movilización nacional convocada por el colegio de 
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profesores. Agrega que conversó con el presidente del gremio de profesores y le 

manifestó que finalmente están adheridos a demandas nacionales más que comunales. 

En relación a lo mismo, si bien ellos se adhieren a problemáticas nacionales, una de 

ellas dentro del petitorio es la violencia dentro de los espacios educacionales. Se ha 

generado en este último tiempo y ha llegado a la comuna muy fuertemente. Si bien no 

tiene denuncias por escrito, si le han comentado que han llegado estudiantes de algún 

liceo a agredir a niños en los colegios, están muy preocupados los directores por aquella 

situación. Se solicita trabajar en esa problemática en conjunto con seguridad 

ciudadana, aumentando los patrullajes. No tan sólo se refiere a violencia física ya que 

ha recibido comentarios sobre algunos funcionarios que han recibido malos tratos por 

parte de sus directivos, situación no menor. Plantea que se ocupen los conductos 

regulares y se pueda realizar una comisión de educación en conjunto con el gremio de 

profesores, asistentes de la educación, equipo DAEM y concejales. 

 

Se fija fecha de reunión de Comisión de Educación y Finanzas para el jueves 03 de 

agosto a las 10:00 horas. 

 

▪ El Concejal MUÑOZ comenta que se enteró por comentarios que la municipalidad no 

tenía jefe de deportes y como presidente de la comisión solicita estar al tanto de esa 

situación. 

 

El Director de Desarrollo Comunitario informa que efectivamente José Miguel Farias 

que estaba apoyando en la Unidad de Deportes, por temas personales, no va a poder 

continuar ejerciendo esa función. Agrega que se había logrado un gran avance, por ello 

se debe buscar una persona acorde al cargo.   

 

Concejal Erwin Hauri Madariaga          

▪ El Concejal HAURI comenta una situación que califica de lamentable ocurrida durante 

el fin de semana. Apuñalaron a dos personas en el sector Guacolda. Allí la presencia 

policial es escasa por no decir nula. Se requiere ayuda en hábito de seguridad para 

este sector. Sugiere solicitar un punto fijo de Carabineros en el sector Guacolda. 

 

▪ Consulta que ha pasado con el proyecto de la piscina para el sector norte de la 

comuna. 

 

El Secretario de Planificación Andrés Etcharren indica que se han hecho dos intentos 

de elaboración de presupuesto, pero hay una dificultad mayor como de donde se saca 

el agua y como obtener la aprobación del Servicio de Salud y de medioambiente.    

  

▪ El Concejal HAURI consulta cuando se le dará solución a lomo de toro producto del 

levantamiento de pavimento. 

 

▪ Consulta que ha pasado con aquellos vecinos de calle Mac Iver que se han corrido 

con sus deslindes. 

 

▪ Consulta si ya fue enviado documento correspondiente respecto a mejoramiento de 

camino sector Santa Ana. 

 

▪ Sugiere que se pueda realizar la compra de un Smart tv para la sala de concejo ya 

que el proyector dificulta las proyecciones de manera clara. 



Acta de Concejo Municipal N° 100 del 27.07.2023 

Página 7 de 17 
 

 

▪ Cede unos minutos de sus incidentes a la Corporación Jorge Teillier. 

 

Expone Claudio Marchant director ejecutivo de la Corporación Jorge Teillier, sobre 

situación del compromiso de compra de la casa Jorge Teillier. Solicitan respuesta 

formal sobre esta adquisición. 

 

El Director de Desarrollo Comunitario Giano Pardo agrega que se dará respuesta 

formal a este requerimiento por parte de la Administración Municipal.    

 

El Director Jurídico indica que existe un compromiso de compra de este inmueble, sin 

embargo hay tema puntual, ya que como administración se está apoyando para llegar 

a tener la administración de este inmueble, pero hay un tema puntual desde el punto 

de vista jurídica que es que uno de los herederos falleció y hay un problema con la 

posesión efectiva de esas personas tramite que le corresponde a la familia.          

 

Concejal Germán Ortiz Erices 

▪ El concejal ORTIZ manifiesta que se pone a disposición de la Corporación Jorge 

Teillier y los invita a participar de la comisión de educación. 

 

▪ Reitera solicitud de compra equipo desfibrilador para bomberos. 

 

▪ Solicita la mejora de calle costanera, donde automovilista tuvo incidente con su 

vehículo. 

 

▪ Consulta que ocurre con la presencia de directores en las sesiones de concejo. 

 

▪ Consulta por la respuesta a solicitud de auditoria completa al municipio de Lautaro. 

 

▪ Se refiere a la angustiante carta de adultos mayores que se dio lectura donde solicitan 

quedar exentos del pago de residuos domiciliarios. Solicita que se pueda evaluar este 

y otros tipos de casos. También aquellos casos de vecinos que no pueden pagar las 

cuotas de sus derechos de sepultación. 

 

▪ Manifiesta la inquietud de transeúntes de ambos puentes que tiene la comuna, 

quienes en temporada de invierno quedan empapados por el paso de vehículos a alta 

velocidad. Solicita evaluar esas situaciones y poner algún tipo de protección para los 

peatones. 

 

▪ Respecto a carta de apoderada señora Devora Venegas, solicita una respuesta sobre 

el caso expuesto y la manera de abordar esta situación en los colegios. 

 

▪ Saluda a todos los recolectores de residuos domiciliarios de la comuna, agradece el 

tremendo trabajo realizado.      

 

El concejal Aurelio Llanos Espinoza     

▪ El concejal LLANOS consulta sobre solicitud del Club Deportivo Municipal de Fútbol 

quienes están invitados al mundialito en la ciudad de Argentina en tres categorías para 

los días 15-16-17 de noviembre. Solicita una respuesta al aporte que se está 

solicitando. 
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El Director de Desarrollo Comunitario Giano Pardo indica que efectivamente se reunió 

con la agrupación de fútbol y el administrador municipal. Se agrega que los monitores 

de esta escuela son pagados por el municipio. Se aclara que nunca se ha dado una 

respuesta negativa, pero si se les dijo que era compleja la ayuda ya que se está 

solicitando $8.000.000.- para financiar este viaje. Se les explicó que el presupuesto 

de la unidad de deportes de aquí a fin de año era muy acotado, pero si se comprometió 

a gestiones con educación municipal ya que el 90% de los niños pertenecen a colegios 

municipales. Se está en proceso de obtención de recursos para, en lo posible, realizar 

un aporte.      

 

 

PUNTO N° 6: MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 

CONCEJO MUNICIPAL, POR TRANSMISIÓN ONLINE DE COMISIONES 

 

Se indica que este tema fue analizado en una comisión especial Ad Hoc realizada 

durante la mañana de hoy jueves, en la cual de los cinco concejales presentes tres 

señalaron que no estaban de acuerdo en agregar al artículo 41 el texto que haga 

obligatorio la transmisión de las reuniones de comisiones. Dos concejales estuvieron 

por si aprobar la modificación. Por ello se solicita que se realice votación en el pleno.    

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO RECHAZO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO RECHAZO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA RECHAZO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por mayoría (tres votos de rechazo y dos de aprobación) 

rechaza la propuesta de modificación al artículo 41 del Reglamento Interno del 

Concejo Municipal, por transmisiones on line de comisiones. 

 

 

PUNTO N°7: CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE RIESGOS DE 

DESASTRES  

 

El Secretario Municipal indica que en los punto N°7 y N°8 de esta tabla, tal como se 

tomó acuerdo en sesión anterior, fueron analizados en la misma comisión especial Ad 

Hoc de hoy, durante la mañana. Allí por unanimidad se propone al pleno adoptar el 

acuerdo respecto a que este punto sea sometido nuevamente al concejo luego de que 

se realice una reunión con el Alcalde y Administrador. Agrega que en lo formal se debe 

tener un pronunciamiento respectos de estos puntos ya que no se pueden retirar, por 

tanto, se debe tomar la decisión si estos puntos se someten a la aprobación o bien se 

toma un acuerdo que también debe ser votado, que seria que ambos puntos sean 

analizados en una nueva comisión.       

 

El Director de Asesoría Jurídica Raúl Henríquez hace presente que esta materia, como 

se refiere a la creación de una nueva Dirección en la estructura municipal y de acuerdo 

al articulo 31 de la Ley 18.695, existe un plazo irrenunciable para pronunciarse que es 
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de 15 días, se está dentro del plazo para que el concejo pueda pronunciarse, sugiere 

que se adopte un acuerdo en mantener el tema en comisión por que aun el plazo está 

vigente. Incluso ese plazo es irrenunciable y debe completarse el plazo de 15 días y 

luego tomar el acuerdo del concejo municipal, por tanto no ve inconveniente en que el 

tema se pueda mantener en comisión.         

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba mantener los puntos 7 y 8 de la tabla 

de esta sesión en análisis de Comisión del Concejo Municipal para la creación de 

la Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres y la consecuente modificación al 

Reglamento de Estructura y Organización Interna de la Municipalidad de Lautaro. 

 

 

PUNTO N°8: MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ESTRUCTURA Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA MUNICIPALIDAD DE LAUTARO (CREACIÓN 

NUEVA DIRECCIÓN)  

 

En el mismo sentido del punto anterior, se propone votarlo en un próximo concejo previa 

reunión con el Alcalde. 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO ABSTENCIÓN  
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba mantener los puntos 7 y 8 de la tabla 

de esta sesión en análisis de Comisión del Concejo Municipal para la creación de 

la Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres y la consecuente modificación al 

Reglamento de Estructura y Organización Interna de la Municipalidad de Lautaro. 

 

 

PUNTO N°9: OTORGAMIENTO DE PATENTE DE ALCOHOL DE GIRO 

RESTAURANTE A NOMBRE DE DELYCATE SPA EN MANUEL RODRÍGUEZ N°698 

LAUTARO 

 

Se indica que este tema fue analizado en reunión de Comisión de Salud, Medio 

Ambiente y Desarrollo Social realizada el día de hoy, en la cual luego de revisados los 

antecedentes los concejales presentes en la reunión sugirieron al pleno aprobar dicho 

otorgamiento de patente de alcoholes.      
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Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO ABSTENCIÓN  
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por mayoría (5 votos de aprobación y uno de abstención) 

se aprobó el otorgamiento de la patente de alcoholes, que seguidamente se indica: 
 

▪ Nombre Contribuyente: Delycate SPA 

▪ Giro: Restaurante 

▪ Ubicación: Manuel Rodríguez N°698 

 

 

PUNTO N°10: OCUPACIÓN BIEN NACIONAL DE USO PÚBLICO SOLICITADA POR 

CECILIA CÁCERES BURGOS PARA INSTALACIÓN DE FOODTRUCK EN PARQUE 

INDUSTRIAL (CALLE GUSTAVO VERNIORY Y LAS INDUSTRIAS) 

 

Se indica que este tema fue analizado en reunión de Comisión de Salud, Medio 

Ambiente y Desarrollo Social realizada el día de hoy, en la cual luego de revisados los 

antecedentes los concejales presentes en la reunión sugirieron al pleno aprobar dicha 

ocupación de Bien Nacional de Uso Público. 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba autorizar la Ocupación del Bien 

Nacional Uso Público solicitado por la señora Cecilia Cáceres Burgos para 

instalación de carro foodtruck en Parque Industrial (calle Gustavo Verniory y Las 

Industrial). 

 

 

PUNTO N°11: EXPOSICIÓN CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DEL BIO-

BIO 

 

Expone el Director Regional de la Corporación de Asistencia Judicial de la Región del 

Bio-Bio, Ricardo Parada Sotomayor.  

Señala que la misión institucional corresponde a: 

1º Brindar atención y asesoría jurídica, judicial y social gratuita a quienes no puedan 

procurársela por sí mismos. 

2º Realizar actividades de difusión de Derechos y Deberes, informando a la comunidad 

rural y urbana sobre diversas materias de interés ciudadano. 
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3º Otorgar asistencia a egresados y licenciados de la carrera de Derecho para la 

aplicación práctica de sus conocimientos teóricos.   

 

Otros Servicios Especializados. 

▪ Programa “Mi Abogado”, para atención jurídica, social y psicológica a Niños, Niñas y 

Adolescentes (NNA) en situación de residencia alternativa del Sename. 

▪ Convenio CAJ-SENADIS, para atención y representación jurídica a personas en 

situación de discapacidad. 

▪ Programa Adulto Mayor, para atención jurídica y social a personas mayores víctimas 

de maltrato grave. 

▪ Programa “La niñez y la adolescencia se defienden”, para atención jurídica y social de 

Niños, Niñas y Adolescentes en situación de necesitar la representación de un curador 

ad-litem. 

 

Principales materias de Atención: 

Familia: Alimentos menores y mayores, cuidado personal, régimen de relación directa y 

regular, adopciones, reclamación de paternidad, Violencia Intrafamiliar, Medidas de 

protección y divorcios. 

Laboral: Despido injustificado, nulidad despido, desafuero sindical y maternal, 

accidentes de trabajo (Oficina de Defensa Laboral). 

Civil: Arrendamiento, juicio ejecutivo, rectificación partida nacimiento, matrimonio y 

defunción, muerte presunta, entre otros. 

 

Servicios Institucionales: 

Orientación e Información: Asesoría de un profesional abogado y/o asistente social. 

Este es un servicio que no requiere calificación socioeconómica. 

Representación Judicial: Es la presentación de una demanda y asesoría en juicio. 

Deben cumplir con el requisito de Calificación Socioeconómica - Viabilidad Jurídica. 

Solución Colaborativa de Conflictos: Ofrece la posibilidad de solucionar problemas 

jurídico-sociales en las distintas unidades de atención, sin necesidad de recurrir a los 

Tribunales de Justicia. Mediación, Negociación y Conciliación. Estos procesos son de 

carácter voluntario.  

Prevención de conflictos y Promoción de Derechos: Actividades comunitarias de 

prevención y promoción de derechos y deberes ciudadanos sobre diversas materias 

jurídico-sociales de interés, siempre con la finalidad de informar y educar a las personas. 

Gestiones Extrajudiciales. 

 

Usuarios: 

Cualquier persona puede acceder a nuestras unidades existentes a lo largo del territorio 

jurisdiccional (desde la Región del Bio-Bío a la de Aysén), si desea realizar alguna 

consulta, solicitar información, necesita orientación o participar en un proceso de SCC 

(excepto casos de mediación previa obligatoria en materias de familia). 

No obstante, para recibir asistencia judicial gratuita, se debe comprobar que la persona 

no posee los recursos económicos suficientes para optar a una atención particular o se 

encuentra en situación de vulnerabilidad. 

 

Focalización para patrocinio judicial y gestiones extrajudiciales 

▪ Hasta un 50% de vulnerabilidad según el Registro Social de Hogares tiene ingreso 

automático. 
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▪ Ingreso Automático en casos de víctimas de delitos violentos, VIF, beneficiarios 

PRAIS, personas con discapacidad, casos derivados de CAVI y UVI. Por aplicación 

de leyes (personas indígenas en materia de dominio y distribución de tierra, Curador 

Ad Litem, Ley 19.418 Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias). 

Personas privadas de libertad (procedimiento penal antiguo). 

▪ Entre el 50 y el 80 % de vulnerabilidad debe ser evaluado por la Asistente Social (*) 

▪ Si es beneficiario de algún programa Social traer certificado que lo acredite. 

▪ En el caso de las ODL, la atención se focaliza en los trabajadores cuya última 

remuneración no sea superior a $795.000 (2,35 Ingresos Mínimos Mensuales). 

▪ Si tiene un porcentaje superior al 81 % en el Registro social de hogares, NO ES 

SUJETO DE ATENCION JUDICIAL, salvo aplicación de criterio profesional justificado, 

pero tiene derecho a Orientación e Información, servicio que es de carácter universal. 

 

Consultorio jurídico Lautaro 

▪ Abogada Jefe: Jessica Aravena Duguet  

  (Lunes y Miércoles 09:00 a 17:00 Hrs , y Viernes 9:00 a 16:30 Hrs.)  

▪ Abogado Sección Familia: Sergio Meline Robinson 

(Lunes y Miércoles 12:00 a 13:00; 14:00 a 18:00 Hrs; Viernes 12:00 a 14:30 Hrs.) 

▪ Trabajadora Social: Ana Quezada Muñoz 

(Lunes 10:00 a 14:00 Hrs, Martes 10:00 a 13:30 Hrs; Miércoles y Viernes 10:00 a 14:00 

Hrs.) 

▪ Secretaria: Marcia Montoya  Sepúlveda 

(Lunes y Miércoles 09:00 a 13:00 Hrs, 14:00 a 18:00 Hrs; Jueves 09:00 a 14:00 Hrs.; 

Viernes 09:00 a 13:00 Hrs. 

 

ESTADÍSTICAS ENERO – JUNIO 2023 

CONSULTORIO JURÍDICO LAUTARO 

 
 

 

ESTADÍSTICAS  2022/ENERO JUNIO 2023 
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Los concejales consultan acerca de diversas temáticas relativas a los expuesto. 

 

 

PUNTO N°12: FUNCIONES PARA CONTRATAR A HONORARIOS EN EL 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL (agregado)  

 

El Jefe de Recursos Humanos del DAEM Roberto Sandoval indica que se ha solicitado 

agregar este punto el día de hoy ya que se requiere la contratación de asesoría y apoyo 

externo en capacitación y buenos resultados en la evaluación docente para desarrollar 

el plan de superación profesional (PSP) para aquellos docente que hayan sido 

calificados como básicos o insatisfactorios. 

 

En el año 2021 fueron cinco docentes evaluados como básicos, afortunadamente no se 

tienen evaluaciones insatisfactorias. Para ellos se contrata un docente especialista 

capacitado para realizar la asesoría y acompañamiento a los docentes que hayan 

estados en estos tramos de evaluación. 

 

El detalle de las funciones a aprobar es la siguiente: 

 

N°01 

Cargo o Prestación ASESORIA DE APOYO EXTERNO 

Jornada No aplica.  

Fecha de Termino Noviembre  

Funciones Asesoría en capacitación y buenos resultados en la Evaluación 

Docente, para desarrollar Plan de Superación Profesional, 

dirigido a docentes que obtuvieron nivel de desempeño básico 

año 2023.  
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Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba las Funciones para contratar a 

honorarios en el Departamento de Educación Municipal, según el siguiente detalle:  

N°01 

Cargo o Prestación ASESORIA DE APOYO EXTERNO 

Jornada No aplica.  

Fecha de Termino Noviembre  

Funciones Asesoría en capacitación y buenos resultados en la Evaluación 

Docente, para desarrollar Plan de Superación Profesional, dirigido a 

docentes que obtuvieron nivel de desempeño básico año 2023.  

 

 

PUNTO N°13: CONCESIÓN CAFETERÍA Y QUIOSCO TERMINAL RODOVIARIO  

 

El Director de Transito y Transporte Publico Paulo Gatica Martínez indica que este punto 

corresponde a la concesión de un quiosco y un café, locales disponible hace casi dos 

años. 

 

Por instrucciones de la Administración se publicó a través de redes social para captar 

interesados ya sea para el café o para el quiosco. 

 

En el caso del quiosco no llegó nadie, pero había una carta de una persona interesada 

del mes de febrero y esta persona insistentemente preguntaba por la posibilidad de 

arriendo, por tanto, seria don Marco Antonio Galaz Pérez el único interesado. 

 

En el caso de la cafetería se presentaron dos interesados, se evaluaron las propuestas 

que se realizaron y se determinó que la más conveniente para la cafetería es la razón 

social Sta. Constanza SPA con representante legal Ariel Herrera Castillo, debido a que 

esta busca potenciar el local destinado “Cafetería” lo que se lograría en mayor medida 

con el tipo de productos y servicios ofrecidos por la empresa. 

   

El valor del arriendo se encuentra establecido en la ordenanza de derechos el cual es de 

4,5 UTM mensuales. Además quien suscriba el contrato debe otorgar una garantía en 

favor del municipio que asciende a 4,5 UTM y para la formalización del contrato de 

concesión se requiere autorización del concejo municipal. El periodo del arriendo seis 

meses prorrogables.  

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 
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El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la concesión suscripción de 

contratos un quiosco y local para cafetería ubicados en el Terminal Rodoviario, 

según el siguiente detalle: 
 

 Tipo de Local  Quiosco Cafetería 

Nombre Solicitante  Marco Antonio Galaz Pérez  Sta. Constanza SPA  

Valor Arriendo  1,5 UTM  4,5 UTM  

Garantía  1,5 UTM  4,5 UTM  

Periodo  6 meses  6 meses  

Tipo de ventas  Productos y artículos artesanales  Diversos tipos de cafés y comidas 
saladas y dulces  

 

 

PUNTO N°14: ENTREGA ESTIMULO A TRES DEPORTISTAS DE LA COMUNA  
 

Se indica que se presentó el requerimiento por parte de don Manuel Belmar Millar en 

representación de tres deportistas que practican tiro recreativo en la comuna. 

Manifestaron la invitación por parte del Club Deportivo Social Airguns Shooters de Isla de 

Maipo Región Metropolitana, a participar de un campeonato para el día 30 de julio del 

presente año. 

 

Se solicita un aporte económico de $100.000.- por cada uno de estos participantes que se 

indican: 

▪ Armin Patricio Sepúlveda Figueroa. 

▪ José Rodrigo Sandoval Lizama. 

▪ Manuel Osvaldo Belmar Millar. 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba entregar un estímulo en dinero a 3 

deportista de la comuna para asistir al Campeonato al que han sido invitados por el 

Club Deportivo Social Airguns Shoters y participar en las disciplinas federadas de Bench 

Rest 25 metros, 70-75 yardas y tiro recreativo Speed Duelo. 
 

Las personas y los montos asignados son los siguientes: 

 

NOMBRE DEPORTISTA  CEDULA IDENTIDAD  MONTO  

ARMIN PATRICIO SEPÚLVEDA FIGUEROA  16.529.958-2  $100.000.-  

JOSÉ RODRIGO SANDOVAL LIZAMA  16.318.335-8  $100.000.-  

MANUEL OSVALDO BELMAR MILLAR  12.533.786-4  $100.000.-  
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Se puso hora de termino a la reunión a las 18:12 horas. 

 

 

 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS 

 

 

1. El Concejo Municipal por mayoría (tres votos de rechazo y dos de 

aprobación) rechaza la propuesta de modificación al artículo 41 del 

Reglamento Interno del Concejo Municipal, por transmisiones on line de 

comisiones. 

 

2. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba mantener los puntos 7 y 8 de 

la tabla de esta sesión en análisis de Comisión del Concejo Municipal para 

la creación de la Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres y la consecuente 

modificación al Reglamento de Estructura y Organización Interna de la 

Municipalidad de Lautaro. 

 

3. El Concejo Municipal por mayoría (5 votos de aprobación y uno de 

abstención) se aprobó el otorgamiento de la patente de alcoholes, que 

seguidamente se indica: 
 

▪ Nombre Contribuyente: Delycate SPA 

▪ Giro: Restaurante 

▪ Ubicación: Manuel Rodríguez N°698 

 

4. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba autorizar la Ocupación del 

Bien Nacional Uso Público solicitado por la señora Cecilia Cáceres Burgos 

para instalación de carro foodtruck en Parque Industrial (calle Gustavo 

Verniory y Las Industrial). 

 

5. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba las Funciones para contratar 

a honorarios en el Departamento de Educación Municipal, según el detalle 

expuesto y que consta en esta acta. 

 

6. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la concesión suscripción de 

contratos un quiosco y local para cafetería ubicados en el Terminal 

Rodoviario, según el detalle expuesto y que consta en esta acta. 

 

7. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba entregar un estímulo en 

dinero a 3 deportista de la comuna para asistir al Campeonato al que han sido 

invitados por el Club Deportivo Social Airguns Shoters y participar en las 

disciplinas federadas de Bench Rest 25 metros, 70-75 yardas y tiro recreativo 

Speed Duelo. 
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Las personas y los montos asignados son los siguientes: 

NOMBRE DEPORTISTA  CEDULA IDENTIDAD  MONTO  

ARMIN PATRICIO SEPÚLVEDA FIGUEROA  16.529.958-2  $100.000.-  

JOSÉ RODRIGO SANDOVAL LIZAMA  16.318.335-8  $100.000.-  

MANUEL OSVALDO BELMAR MILLAR  12.533.786-4  $100.000.-  

 

 

 

 

Mario Pérez Rebolledo 

Concejal de Lautaro 

Presidente Concejo Municipal 

 

    

 

 

 

Gastón Muñoz Riego                              Erwin Hauri Madariaga 

Concejal de Lautaro                               Concejal de Lautaro 

 

 

 

 

 

Aurelio Llanos Espinoza                               Germán Ortiz Erices 

   Concejal de Lautaro                                Concejal de Lautaro 

        

 

 

 

                  

 

Secretario Municipal 

Ministro de Fe 
El Secretario Municipal que suscribe certifica que la presente acta se encuentra firmada en formato papel 

por cada uno de los miembros del Concejo Municipal asistentes, la que suscribieron luego de ser aprobada 

en sesión ordinaria N° 110 de fecha 27.09.2023. 
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